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OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre,.*, , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. i
Loa anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 oóntimos por línea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articído 1,^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO D£ SU3CRIPC!0N

3íln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÍICIÁIDEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(4’ D- gO, S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, coxtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del á de Julio de 1911.}

WioastuL

mural ii u iinu.

(Continuación de la Ley dictando 
bases para la de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, estableciendo 

el servicio militar obligatorio).

BASE 7.*

Seña¿amie7ito y distribución 
’ del cupo.

A) Los Presidentes de las Co
misiones mixtas, remitirán al Mi
nisterio de la Guerra, antes del 
l.“de Agosto, un estado que com
prenda los mozos sorteados en 
Cada Caja, con separación de las 
clasificaciones en que se hallan 
comprendidos, expresando las 
prórrogas concedidas.

B) Por el Ministerio de la 
Guerra se dictará en 1.” de Sep
tembre, un Real decreto seña
lando el número de hombres que 

constituirán el cupo en filas ó el 
cupo que ha de servir desde lue
go en los Cuerpos y unidades ar
madas del Ejército y de la Infan
tería de Marina.

A este decreto acompañará una 
relación numérica, por Cajas, en 
la que conste:

1 .’ Los mozos procedentes de 
revision, declarados soldados en 
cada una de ellas, que deban ser
vir desde luego en filas por el 
número del sorteo obtenido en su 
reemplazo.

2 .’ Los individuos que hayan 
terminado sus prórrogas y perte
nezcan por su número al cupo en 
filas.

3 .’ Los mozos declarados sol
dados en el reemplazo corriente 
y que deban servir de base de 
cupo para completar el que falte 
al cupo en filas, una vez conta
dos los comprendidos en la regia 
anterior.

4 .“ El número de reclutas con 
que cada Caja ha de contribuirá 
formar el cupo en filas.

6 ) Cualesquiera que sean las 
variaciones experimentadas des
pués del 1.“ da Agosto en el nú
mero de mozos declarados solda
dos, el cupo se señalará con los 
datos que arrojen- las relaciones 
remitidas al Ministerio de la Gue
rra por las Comisiones mixtas en 
la fecha expresada.

D ) Para fijar cada año el cu
po en filas, se tendrá en cuenta:

1 .'‘ El número de hombres 
que en los distintos Cuerpos del 
Ejército hayan de pasar á la se

gunda situación del servicio ac
tivo, antes de incorporarse al 
reemplazo del año inmediato,

2 .® El número de vaerntes 
que tengan los Cuerpos en su 
fuerza reglamentaria.

3 .® Las bajas que se calculen 
probables hasta la incorporación 
del siguiente reemplazo, así co
mo los aumentos que puedan ex
perimentar las plantillas de tropa 
antes de dicha fecha, en épocas 
normales ó por causas extraordi
narias.

4 .° El número de individuos 
que, por disfrutar los beneficios 
de esta ley, no hayan de gravar 
el presupuesto.

A) Los cupos parciales de las 
Cajas deben guardar, con las ba
ses de cupos respectivas, la mis
ma relación que el cupo total des
tinado á filas, con Ia suma de 
todas las bases de cupo.

Análoga proporción debe exis
tir entre los cupos señalados á 
cada Municipio, con relación á 
los asignados á la Caja corres
pondiente.

F} . Sí al realizarse el reparti
miento del cupo para filas entre 
las cajas, según lo anteriormente 
dispuesto, faltasen reclutas para 
completarle, se asignará un hom 
bre más á cada Caja de aqué 
lias que en el reparto tenga frac
ción, por el orden de mayor á 
menor de estas fracciones, hasta 
completar dicho cupo. La rela
ción que los cupos de Baleares y 
Canarias han de guardar con los 
do la Península, se determinará 

en el Reglamento pira la ejecu
ción de asta ley,

&} El reparto del cupo de ca
da Caja entre los términos muni
cipales de su demarcación, co
rresponde hacerlo á las Comisio
nes mixtas respectivas, las cuales 
lo publicarán en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

H} La concentración de loó 
reclutas del cupo en filas para 
destino á Cuerpo, se realizará 
en las cabeceras de las Cajas, á 
partir de 1.’ de Noviembre del 
año del reemplazo, cuando el Go
bierno disponga, á menos que las 
necesidades del servicio exijan se- 
anticipe este plazo. Elllamamíen- 
to se hará por el número de sor
teo dentro de cada contingente, 
y los cup-os se incorporarán com
pletos, sin má¿ h-ijas que las co 
rrespondientes á los que falten 
por causa justificada y los que 
acrediten haliarsa enfermos.

7) El destino á Cuerpo de los 
mozos pertenecientes al cupo en 
filas se hará por las Cajas, y el 
Reglamento determinará el or
den ea que han de ser destinados 
los reclutas á las armas. Cuerpos 
y servicios, según sus profesio
nes y aptitudes de te lo género.

Los mozos que al correspo.nder- 
les el servicio activo, con ó sin 
prórroga, poseyeran cualquier tí
tulo de determinada profesión 
útil y de aplicación para funcio
nes espaciales del Ejército, y los 
ordenados m sacris, así como los 
profesos con exención reconoci
da en las disposiciones vi^ea.
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tes, serán destinados á dichas । nes españolas que el Gobierno 
funciones especiales por el tiem- j determine.
po que los corresponda servir en 
filas, y utilizados sus servicios en 
la forma que determine el Regla
mento de esta Loy.

7) Todos los reclutas del cupo 
en filas, á su destino á Cuerpo, 
serán reconocidos por los Módi
cos de Sanidad Militar en los 
puntos de concentración, por si 
procediera la declaración de inu
tilidad ó la observación de alguno

Ll) El destino de los ¡nozos 
del cupo en instrucción se hará 

i preedsamonte á los Cuerpos y 
1 unidades activas más próximas á

de ellos.
K} Una vez terminado el des

tino á Cuerpo de los reclutas del 
cupo en filas, se hará por las Ca
jas el de los del cupo en instruc
ción, según las tallas, profesiones 
y oficio de cada uno, sin que ten
gan que hacer su presentación 
personal. Dichos destinos se co
municarán á los Municipios ó 
Consulados, para que Óstos los 
anoten en las cartillas militares 
de los interesados, comunicando 
después á las Cajas haberse llena
do esta formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, 
los reclutas del cupo en instruc
ción pasarán á pertenecer á las 
unidades armadas y desarmadas 
do aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de 
guerra de los mismos, siendo des
tinados los restantes más anti
guos, con los de la segunda si
tuación del servicio activo, á los 
depósitos do los respectivos Cuer
pos.

El Ministro de la Guerra dis
tribuirá el personal de ambas 
agrupaciones en servicio activo, 
así como el do segunda situación 
del mismo, en la forma más con
veniente para una rápida y orde
nada movilización en caso de 
guerra.

L) El destino á Cuerpo de los 
reclutas dei cupo en filas, so ha
rá en la Península según las 
circunstancias y conveniencias 
orgánicas. Los de Balearas y Ca
narias serán destinados, normal- 
mente, á los Cuerpos de los res
pectivos Archipiélagos, y los re
clutas que residan en las posesio
na españolas del Gofo de Guinea 
prestarán ea aquellos territorios, 
y en la forma que determinarán 
disposiciones especiales, al servi-

la habitual residencia de aqué
llos, cuidando en lo posible, y 
muy principalmente por lo que 
respecta al arma de Infantería, 
que todos ó la mayor parte de los 
reclutas de un Cuerpo procedan 
de una misma zona de recluta
miento.

BASS 8.*

Beduccion del tiempo de seroicio 
en filas.

cio quo Í63 corresponda.
Los individuos do las CongrO'

gaciones de Misioneros

la instrucción á que se refiere el 
apartado B), y la superior que el 
Reglamento determine, se eos-

x4) Tendrán derecho profe- 
rento para la concesión do licen- ' 
cías temporales ó limitadas, cuan
do so otorguen: i

- Los quo al tiempo do su incor- 1 
poraoion á las unidades armadas 
acrediten cumplidamente poseor 1 
la instrucción primaria, y den
tro de olios, los que la tengan 
superior.

Los mozos qua al ingresar on 
filas posean títulos de tirador de 
primera, obtenidos en la forma 
que determinan las instruccio
nes de tiro para Infantería, ó ha
yan alcanzado primeros premios 
en concursos de tiro nacionales ó j 
provinciales de carácter general, j

Los individuos del cupo en fi- | 
las que justifiquen, previa la pre- Í 
sentacion de los documentos co- j

, oâcial-

toen su equipo con inclusion del 
caballo de las condiciones antes 
indicadas, se sustenten por su 
cuenta mientras el Cuerpo á que 
estón adscritos no salga á campa
na ó maniobras, y además abonen 
2.000 pesetas, sólo permanecerán 
en filas cinco meses, divididos en 
dos períodos de tres meses el pri
mero y dos el segundo, pudien
do elegir Cuerpo en que prestar 
sus servicios 5’ vivir fuera del 
cuartel.

Todos los mozos que deseen 
acogerse á los beneficios de este 
apartado y dal anterior, tendrán 
que solicitirlo antee del sorteo á
que se refiire la letra Hj de la 
base 3.“, y en ningún caso po
drán gozar de ellos después de ve
rificado el sorteo, sin haberíos so
licitado y comprometido á abo
nar las cuotas respectivas.

D) Tanto los que paguen di
cha cuota de 2.000 pesetas, como 
los que sólo abonen 1,000, con
servarán la propiedad del caballo 
que presenten, si escogen Cuer
po montado, pero tendrán obli
gación de mantenerlo. En tiempo 
de paz estarán dispensados de to 
do servicio que no sea de armas 
ó el que esté señalado para los 

i soldados de primera ó distingui
dos.

E) La cuota de 2.000,pesetas 
rrespondíentes, haberse distiu- 1 sejsatisfará en tres plazos, siendo 
guido de un modo notable en las 1 de 1.000 el primero y de 500 los
artes, industrias, agricultura ó 
cualquier profesión.

7?) Permanecerán tan solo 
diez meses en filas, divididos en 
tres períodos de cuatro meses el 
primero y tres los dos siguientes, 
los mozos que, perteneciendo al 
cupo en filas, acrediten conocer 
la instrucción teórica y práctica 
del recluta, con las obligaciones 
del soldado y cabo y abonen una 
cuota de 1.000 pesetas, se costeen 
á la vez el equipo, con inclusion 
del caballo da la clase y condi
ciones que requiera el instituto 

i montado en que quieran servir, 
¡ y además se sustenten por su

i otros dos. La de 1.000 pesetas so 
1 pagará también en tres plazos, de 
j 5.00, el primero y de,250' el se

do de instrucción, se concederá á 
todos estos individuis licencia 
ilimitada hasta completar los tras 
años de servicio activo, y pasa
rán á las otras situaciones junta
mente con los demás de su reem
plazo.

Estarán obligados á acudir á 
las maniobras en caso de movili
zación, prestando todo el servi
cio de su clase. Dichos periodos 
do maniobras no podrán exceder 
de cuarenta y cinco días en total 
en los tres años de servicio.

Podrán ascender á Cabos y Sar
gentos, sin necesidad de seguir 
los cursos reglamentarios, previo 
el examen correspondiente.

J) Las cuotas ó plazos decu)- 
ta pagados sólo serán devueltos 
por muerte del interesado, ocu
rrida antes de la fecha en que se 
incorpore á filas, el cupo del 
reemplazo correspondiente, ó por 
excepción ó exclusion legal eu 
el mismo tiempo.

Si el mozo falleciera después 
do la incorporación á filas, ó la- 
galmente fuese, en igual tiempo, 
dado do baja en ellas, no se lo de
volverán los plazos pagados, si 
bien quedará exenta la familia 
de abonar los restantes; y si vi
viendo, dejara de pagar alguno, 
servirá en filas el tiempo que le 
falte, hasta completar igual nú
mero de afios que plazos dejo de 
satisfacer. ;

K) Los mozos, comprendidos 
en los apartados B) y ú) do est» 
base,so presentarán en los Cuer
pos el misino día que los demás 
reclutas, haciendo el viaje por

cuenta, mientras el Cuerpo á^ 
que estén adscritos no salga á ma- |

5 niobras ó oaíupaúa; podrán tam- 
1 bión elegir Cuerpo en que pres- 

i- lar sus servicios y vivir fuera del 
'• 1 cuartel, si acreditan estar en con-

mente reconocidas con anteriori
dad á esta ley, prestarán como | 
servicio militar, cuando les 00- 9 
rresponda, el propio de su minis- | 
teric, presisamente en las Misio-1

diciones do facnilia, ó disponer do 
reoorsos quo les pomiitan ha- 
corlo.

s

gundo y tercero. - ■
F) La ley fijará las bonifica

ciones que sobre estas cuotas sei 
podrán otorgar á los padres de 
tres ó más hijos varones y en pro-; 
porción al número de óstos.

Gr] Todos ellos cubrirán cupo 
en filas por su pueblo y reempla
zo, pero no figurarán en la fuer
za de presupuesto, ni recibirán 
haber ni pan, á menos que asis
tan con el Cuerpo á que perte
nezcan á maniobras ó campaña,

F} Tanto los mozos que de
ban servir diez meses como los 
que sólo permanezcan cinco ea 
los Cuerpos, dedicarán á perfec
cionar la instrucción dal recluta 
el tiempo necesario del primer 
período según su preparación y 
aptitudes; sirviendo los otros pe-

su cuenta. ' '
L) Los voluntarios y reec- 

ganchados con premio, que en 
virtud de las disposiciones lega
les ingresen en el Ejército, serán 
destiualos preferentemente a 
servir en los Cuerpos que se orga
nicen fuera da la Península y re
tribuidos con el importe de las 
cuotas establecidas en los aparta
dos B) ^ 6), con arreglo á lo que 
determine eí Regla-mentó, pero
procurando que, por 
haya un voluntario 
cuota percibida.

Con anterioridad á 
que comience á regir

lo nienos, 
por cada

la fecha en 
esta boy,

j ríodos en las épocas más adecua- 
I das para que su instrucción sea

como¡p'iazo máximo, deberán dic
tarse por el Ministerio de la Gue
rra las disposiciones necesarias 
para que los Cuerpos que normal- 
mente guarnezcan nuestras pose
siones en Africa, y las reservas

6^) Los que al correspoaderles i l^o^^ lo completa posible. 8 .
servir en filas acrediten conocer 1 7) Terminado el último parlo- i tuído

peninsulares que correspondan á 
esas tropas, puedan estar consti-

.3 por clases ó individuos
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procedentes exclusivamente de 
recluta voluntaria, si para ello 
hay el múmero de voluntarios 
suficientes.

(Se continuará)

II8IS» OS LÀ GOOSMÀCIOS

BEALES ÓBDENES.

Teniendo en cuenta las noti
cias que acerca del estado sanita
rio de varios puntos de Europa 
vienen recibióndose,

S. M. el Rey (q- D. g-) se ha 
servido disponer que se reproduz
ca la publicación, declarándola 
en vigor á todos sus efectos, y 
encarecióndose su más exacto 
cumplimiento á todas las Autori
dades, funcionarios de las Com
pañías de ferrocarriles y público 
en general, la Real orden que á 
continuación so inserta de fecha 
3 de Septiembre de 1910, relati
va aíservicio de fronteras terres
tres y á las medidas que deben
tomarse cuando 
sente algún caso 
sospechosa.

De Real orden

en viaje se pre- 
de enfermedad

lo digo â V. S
para su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. S. 
muchos arlos. Madrid,!. de-Julio 
áQ Barroso,

SEAL ORDEN OIKOÜLAB.

Cumpliendo io prevenido en el 
art. 256 y siguientes del Regla
mento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, 
acerca del servicio eventual de 
inspección sanitaria de viajeros y 
de la desinfección de equipajes y 
mercancías en nuestras fronteras 
terrestres; de conformidad con los 
acuerdos del Convenio interna
cional de París de 3 de Diciembre

á los enfermos los cuidados y 
auxilios que su estado exija, y 
combinando siempre que sea po
sible, la visita módica con La ins
pección de los funcionarios de 
Aduanas. .

3 .® Que se interese de las 
Compañías ferroviarias la coope
ración de su personal para la vi
gilancia sanitaria de los viajeros, 
coadyuvando con su aviso al más 
eficaz éxito de la inspección 
módica.

4 .’ Solamente podrán ser de- 8 hayan tenido que abandonar un 
tenidos en la frontera para some-1 departamento por el motivo ex- 
terlos á la debida observación, los í presado, deberán ser provistos de 
viaj0ro34ue presenten síntomas j patente de Sanidad y avisar su 
sospechosos de cólera, ó aquéllos | llegada á la Autoridad local del 
que por su condición social de va- j punto á que se dirijan, á cuyo fin 
gabundos, cíngaros ó emigrantes j el Interventor fiel tren les exi- 
constituyan por su incuria y de- ¡ gira los datos correspondientes, 
saseo un probable peligro de sor j dándolos á conocer ai Jefe fiel ser- 
vehículos de gérmenes patógenos 1 vicio sanitario de la Compañía,en 
y necesiten aplicaries medidas de ! la primera estación enque se halle 
limpieza personal, de observación ! éste establecido. Para el indicado 
ó de desinfección, á juicio de la 1 efecto, á los Facultativos de las 
Autoridad sanitaria. j Compañías ferroviarias les serán

5 .® Toda persona sana, aun | facilitados por este Ministerio los 
impresos en blanco correspondien
te.-^. Si dicho servicio sanitario no 
existiera en ninguna de las esta
ciones por que los viajeros hayan

cuando proceda de punto conta- | 
minado, se le permitirá la libre 
entrada en nuestro territorio, si 
por sus condiciones y las de sus 
equipajes no infunde sospechas, 
expidiéodole patente personal en 
la forma reglamentaria si no hu
bieran transcurrido ocho días des
de su salida de la localidad infec
tada, y sometiendo sus equipajes j 
y bultos de mano á desinfección, 1 
siempre que se considere nece- 1 
sario. ¡

6 .® Si el viajero presentara 1 
síntomas sospechosos de cólera,: 
será invitado á retroceder en su : 
marcha, y en caso de que no j 
acceda, se le obligará á ingresar 
en el pabellón do observación, 
hasta que el diagnóstico de su 
dolencia quede bien definido. 
De comprobarse que padece oóle- 
ra, habrá de .ser trasladado inme
diatamente al Hospital de infeo- 

de 1903, y teniendo además en 
cuenta el riesgo sanitario en que 
coloca á Espaíla la existencia de 
la epidemia colérica en Rusia y

ciosos, previamente acondiciona
do en la misma localidad, extre
mándose coa él das medidas de 
aislamiento y prestándoie con to- i 
do esmero' los cuidados que su i 
situación exija. El enfermo, sus ' 
excretas, vómitos y ropas, así 

en Italia ’ como el personal dosu asistencia,
8 M. el Rey (q- D. g.) se ha 1 será sometido á las rigurosas 

servido disponer: prescripciones que sean necesa-
i .® ' Que se pongan en función 1 rías para evitar la difusión de 

activa las Estaciones de inspec- ¡gérmenes.
cien sanitaria terrestre establecí- | 7.® Tan pronto ocurra la pre
das en nuestras fronteras con j sentaoion de un caso, la Autori- 
Eraneia, Portugal y Gibraltar á 1 dad sanitaria fiará cuenta al Ai- 
medida que las circunstancias lo | caldo de la localidad, Gobernador 
aconsejen, teniendo dispuesto á j de la provincia é inspector gene- 
prevención el personaly material j ral de banifiad, expresando las 
que á cada Estación corresponde 1 medidas adoptada?.
con arrec^lo á su categoría ó im- 1 8.® 31 de la observación a que 
portancia estratégica, bajo el ! el viajero enfermo fuere sometido 
punto de vista defensivo de núes- 1 resultase padecer distinta doiem 
tro territorio contra la posible in- 1 cia, sin pérdida de momento será 
vasion fiel cólera morbo asiático. 1 autorizado para continuar su via-

2 .'' Que la inspección médica a je, proveyóndole de patente per
se realice con la necesaria pron- i sonal si correspondiera.
iHud y con las manos molestias i 9.® Si en un treu en marcha 
posibles para los viajeros, limi- j algún viajero presentara signos 
tándose al reconocimiento facul- | sospechosos de cólera, las■ P0^‘áon3s

1

prestando ! que con él viajen procurarán ais- mente, sometióndose à igual me-
tativo de todos a!lo<?

larse del enfermo cuanto sea po
sible, pasando á otro departamen
to, si ¡a clase de vagón lo consin
tiera, Los empleados del tren ais
larán y atenderán al viajero en el 
mismodepartamentoen queso en
cuentre, pudiendo solamente au
torizarse la permaneooia al lado 
del enfermo á las personas do su 
familia ó que viajando con él así 
lo desearan, quedando sujetas en 
este caso á riguroso aislamiento 
y observación. Los viajeros que

1 diJa, siempre que lo considere 
j conveniente la Autoridad sani- 
| taria, los de individuos sanos pro- 
8 cadentes de puntos contaminado?, 
j 12. Todas las mercancías que 
1 procediendo de punto contamina- 
í do resulten peligrosas,como vehí- 
f culos de gérmenes, á juicio de la 
j Autoridad sanitaria, se í-ometarán 
1 á minuciosa desinfección á su He- 
? gada á la frontera.
5 13, Queda prohibida la entra

da en nuestro territorio de los si- 
' guientes géneros y objetos proce

dentes de puntos contaminados 
i de cólera.

a) Efecíos de uso personal 
j y doméstico que no sean nuevos 
í (ropas de cuerpo y de cama, ves

tidos usados, etc 1, á excepción 

de pasar, los aludidos datos serán ; 
facilitados á la Autoridad local i 
de la primera estación de parada, 
con el fin de dar conocimiento á , 

1 la del punto á que se dirijan, j
10. El vagón quo conduzca i 

al viajero deberá ser separado del • 
convoy en la primera estación de 1 

¡parada, colocándolo en vía aisla-j 
da, y sé dará cuanta con la ma- • 
yor urgencia por el Jefe de la es- ¡ 
tación al Alcalde y al Módico mu- 1 

ï nicipal de la localidad, así como i 
j állnspector provincialdeSanidad | 
j en las capitales de provincia, pa- ! 
! ra que estos puedan disponer en 
| la forma y con las medidas con

venientes el traslado del enfermo i 
al local ú hospital que reúna las j 
necesarias condiciones de aísla- ’

de los que se transporten como 
equipajes ó ajuar, pudiéndose so
meter á desinfección si la Auto
ridad sanitaria así lo dispusiera, 

1 por consideranos contaminados 
i los que se hallen dentro de este 
S último concepto, pero en ningún 
1 caso prohibir su entrada.
j ó) Los paquetes ó líos de ro- 
: pas manchados, andrajos y trapos 
. viejos, exceptuando estos últimos 
■ cuando se transporten como mer- 
; canda al por mayor en fardos 
■ comprimidos por fuerza hidráuli- 
’ ca y con cubierta y zunchos. Ad

mitidos estos fardos nose permitirá 
j sU levante dal muelle hasta que 
1 se haya dado oonc-cimiento á los 
1 Gobernadores civiles ó Alcaldes 
• de las poblaciones á que vayan 
; consignados para que dicten so- 
; bre dichas mercancías las dispo- 
1 siciones oportunas.
í c) Las legumbres frescas, ver- 
| duras y frutos que por criarse á 
j raíz del suelo ó tocar fácilmente 
1 con éste pueden ser contamina

das de gérmenes coléricos.
d) Los paqurites postales que 

1 contengan muestras ó porcione.s 
1 de los efectos mencionados en los 
1 grupos a y à.
| Re.specto á los de distinta índí> 
j le, podrá ordenarse por la Auto- 
j ridad sanitaria su desinfección, 
loi la naturaleza contumaz del 
! contenido los hiciera peligrosos.
1 14. El personal do Perrvca.'’ri- 
| les. Correos ó coches de servicio 
1 internacional, será inspeccionado 

do que ésta pueda ser propaga- | como los demás viajeros, y some- 
dura de contagio. El vagon mo tifio á ¡as mismas precauciones, 
oodrá ser de nuevo destinado al j quedando en la obligación de dar 
servicio ni enganchado á tren | cuenta á la Inspección sanitaria 
alguno, en tanto no se le someta 
á la más rigurosa desinfección, 
bajo la vigilancia de la Autori
dad facultativa á quien corres
ponda.

- Desde el momento en que se 
hagan cargo fiel entormo las Au 
torifiades sanitarias loeale.s, que
dará reservado à ésta.? el cumpli
miento de las disposiciones esta» 

miento. En tanto se disponga por 
las referidas Autoridades dicho 
traslado, el enfermo continuará 
en el mismo departamento en que 
viniere, designando el Jefe de la 
estación persona de s.u dependen
cia que le atienda y preste los 
cuidados que requiriese, evitan

1
 fronteriza da hs observacionej 
que hayan recogido respecto al 
estado de salud de los viajeros,

1 15. Toda persona que aloje en
1 su domicilio á uno ó más viaje- 
1 joros procedentes de region infec- 
1 tafia, quedará obligada á dar 
1 cuenta inmediatamente a la Au- 
1 ridad local si no hubieran trans- 
i Gurrido ocho días desde su salida

blecidas por la Real orden fie este 
Ministerio fecha 24 de Agosto 
último [^Gaceta del 25).

11. Los equipajes perteoe- 
cienUs á viajeros enfermos, sos
pechosos ó confi-rmados de cólera, 
serán desinfectados minuciosa-

de panto contaminado.
16. Los viajeros, empleidos 

de derroca riles y de coches de
servicio iniirnacional, funciona
rios del Estado, así como toda cla
se de Autoridades y particuUres 
que se opusieran al cumplimien
to dejo establecido ó que en cam
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de ser requeridos no coadyuvasen 
á su mejor ejecución, incurrirán 
en la multa de 25 á 500 pesetas, 
sin perjuicio de que se les apli
que la sanción penal correspon
diente si procediera.

De Real orden lo digo á V. S., 
significándole la conveniencia de 
que á la presente disposición se 
leí dó toda la publicidad posible, 
tanto por los Boleímes Oficiales 
de las provincias, cuanto por la 
prensa en general, y aun por me
dio de bandos colocados en los 
sitios más visibles de las estacio
nes ferroviarias para general co
nocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos aflos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1910.—Merino.—Se- Í 
ñores Gobernadores civiles de to- Í 
das las provincias. Autoridades 
sanitarias fronterizas y Directores 
de Compañías ferroviarias.

En atención á las circunstan
cias anormales de lasalud pública 
en Rusia é Italia, y como régi
men sanitario general preceptivo : 
para toda clase de procedencias ■ 
sucias por cólera ó sospechosas de | 
dicha enfermedad, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ; 
servido disponer se declaren en 
vigor á todos sus efectos y con 
relación á las citadas proceden
cias, las siguientes soberanas 
disposiciones: i

1 .* La Real orden da 21 da ' 
Julio de 1910, Gaceta del 22, con 
la extension determinada en la 
Circular de la Inspección General 
de Sanidad exterior da 19 de 
Agosto del mismo año, para que 
se exija el certificado consular de i 
origen á las mercancías da toda ; 
procedencia, y

2 .“ La Real orden de 20 de ■ 
Agosto del citado año. Gaceta del 1 
21 prohibiendo, hasta que otra ‘ 
cosa se disponga, la importación ¡ 
por puertos y fronteras de los gé
neros que en la misma se citan ,• 
procedentes de los puntos en que 1 
exista el cólera. j

De Real orden lo digo á V. E. < 
para su conocimiento y efectos 1 
prevenidos. Dios guarde á V. E. j 
muchos años. Madrid, 1.® del 
Julio de 1911.—barroso.—A los ? 
Gobernadores civiles de las pro- j 
vincias marítimas y fronterizas, 
Capitan general de Africa y Co- j 
mandante General del Campo de j 
Gibraltar.

MlSlSTSRiO DELÀ fiOBERNiCIOS

Snapeccion general de Sanidad | 
exterior. I

CIRCULAR.
Con motivo de las actuales cir

cunstancias en Rusia ó Italia, y 
en general como régimen sanita
rio preceptivo en todo caso de 
procedencia considerada sucia de 
cólera ó sospechosa de dicha en
fermedad, recuerdo á usted, para 
q^ue sean tenidas muy en cuenta | 

y para su escrupuloso cumpli
miento, las órdenes circulares de 
esta Inspección General de 20 de ; 
Julio de 1910 (Gaceta del igual j 
día),- regulando la desinfección , 
del agua cpntenidaen los tanques ! 
de los buques; la de 2 de Agosto ! 
del mismo año (Gaceta del 3), 
adoptando medidas preventivas 
con los portadores de gérmenes 
coierígenos, y como complemento 
de ésta la de 20 del misino mes 
(Gaceta del 21), para que se exija 
á los viajeros que lleguen de los 
citados puntos, la justificación de 
su procedencia, á fin de conocer 
no vienen de localidad infestada; 
y caso de no justificarlo con do
cumento apropiado, expedirle la 
oportuna patente personal, dan
do cuenta telegráfica á la Auto- 5 
ridad local del punto donde se 
dirijan.

Para los efectos de la orden 
anterior, deberá darse toda la pu- 1 
blicidad posible á la Circular de 
este Centro de fecha 24 do Agos
to (Gaceta del 25), por la que se j 
hace público que las Cónsules de j 
nuestra Nación en los puntos 
limpios éiufestados do epidemia, | 
facilitarán, gratuitamente ál 
cuantas personas traten de diri- ■ 
girse á España y lo soliciten, un i 
certificado de origen en que’ 
conste la localicad de que proce- j 
den y fecha en que la abando- i 
naron.

Dios guarde á usted muchos j 
años. Madrid, 1.® de Julio de i 
1911.—El Inspector general, | 
Manuet M. Salazar.
Señores Directoras de las Esta- j 
clones sanitarias de los puertos.

({faceta del 3 de Julio de H/H),

ilWíBÁMlWL
NoM. 1.745.

Don Juaíi Martinez Cabezas^ 
Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintisiete del 
corriente, presente el Sr. Comi
sario de Guerra do esta Plaza y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en todo el 
presente mes los siguientes:

Pesetas. C¿s.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 24
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ., . . » 78 
Id. de paja de 6 id.. » 19

Pesetas.
Litro de aceite. . .
Quintal métrico do 

leña..................
Id.de carbón vegetal

1

2
9

41
03

Y á fin do que dichos precios
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presenta con el 
V.“ B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á trein
ta de Junio de mil novecientos 
once.—J. Martínez Cabezas.— 
V.® B.®, el Vicepresidente, Luis 
Conde.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Manuel G. Chicote.

.£J<

f

NÚM. 1.743.

Carpio.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente aQo, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales puede ser examina- 
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar por es
crito las reclamaciones que crean 
oportunas, empezando á regir el 
tiempo desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de lá 
provincia.

Carpio 1.® de Julio de 1911.— 
El Alcaide, RamonGimenez.

NüM. 1,744.

Rábano.

Terminados los apéndices 
amillaramiento de toda clase 

al 
do

riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar 
desdo la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia, con el fin do que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado quo sea dicho período no 
serán admitidas las que so pre
senten.

Rábano 26 de Junio de 1911.
—El Alcaide, Francisco Herreras,

^í NüM. 1.742.
27 1 San Pedro de Iiatarce.

1 Don Constancio Perez Domin-
guez. Alcalde constitucional 
de la villa de San Pedro de 
Latarce.
Hago saber: Qoe no habióndose 

presentado licitador alguno en la 
subasta celebrada el día 21 del 
corriente para la venta del edifi
cio antiguo Casa Consistorial y 
Escuela de niños, por acuerdo de 
ésta Ayuntamiento se anuncia 
otra segunda subasta para el día 
catorce del próximo Julio á las 
once de su mañana, bajo mi pre
sidencia ó la del Teniente que 
me sustituya, la cual se celebra
rá en la Secretaría del Ayunta
miento, bajo el tipo de tres mil 
quinientas pesetas. La subasta se 
verificará por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que à con
tinuación se copia, y que habrán 
de presentarsa en dicha Secreta
ría el día de la subasta. Para to
rnar parte en ésta, que se cele
brará con las formalidades que 

i determina el artículo 17 de la 
j Instrucción de 24 de Enero de 
1 1905, con arreglo al pliego de 
' condiciones que está de manifies- 
: to en la Secretaría do este Ayun-
■ tamiento todos los días laborables
: de ocho de la mañana á una «le la 
; tarde, es preciso depositar provi- 
Í sionalmente la cantidad de cien- 
1 to setenta y cinco pesetas, y lue- 
1 go que se adjudique el remate 

el favorecido habrá de completar-. 
‘ las hasta setecientas pesetas, que 

es la fianza defiinitiva, si no pre
fiere pagar entonces el precio to
tal. El precio del remate será sa
tisfecho dentro de los ocho días al 
en que sea aprobada denifitíva- 

/ mente la adjudicación. Se hace 
constar haberse anunciado el 

! acuerdo de subasta y las condi
ciones sin que nadie reclamase 
contra ellas.

San Pedro de Latarce á 28 de 
Junio de 1911.—El Alcalde, Cons
tancio Perez.

Modelo de proposición,
D. N... N . , vecino de.......en- 

1 terado de los anuncios publicados 
i por el Sr. Alcaide Presidente del 
| Ayuntamiento con fecha..... y 
1 de las condiciones que contiene 
i para la enajenación del edificio 

Casa Consistorial y Escuela en- 
tigua do niños de esta villa, se 
compromete á comprar dicha fin
ca con estricta sujeción al plie
go de condiciones, por la canti
dad.. pesetas (en letra). San 
Pedro de Latarce á.. de....... de 
1911 y firma dei proponente.

Imprenta del Hospicio provinoiíd.
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